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SESIONES ORDINARIAS

2009

ORDEN DEL DÍA Nº 2331 

Sergio A. Basteiro. – Omar B. De Marchi. 
– Juan C. D. Gullo. – Alberto Herrera. 
– José A. Herrera. – Miguel Á. Iturrieta. – 
Mario R. Merlo. – Elsa S. Quiroz. – Sandra 
A. Rioboó. – Rubén D. Sciutto.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Baldata, 
Alcuaz, García (S. R.) y Bullrich (P.), y luego de su 
estudio, resuelve despacharlo favorablemente modifi -
cando algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su preocupación por la decisión del gobierno nacio-
nal de autorizar un aumento de hasta un 112 % en las 
tarifas del peaje para la Autopista Ricchieri-Ezeiza-
Cañuelas. 

Griselda Á. Baldata. – Horacio Alcuaz. – 
Patricia Bullrich. – Susana R. García.

COMISIÓN DE TRANSPORTES
Impreso el día 25 de noviembre de 2009

Término del artículo 113: 4 de diciembre de 2009 

SUMARIO: Aumento del peaje en la Autopista Ric-
chieri-Ezeiza-Cañuelas. Expresión de preocupación. 
Baldata, Alcuaz, García (S. R.) y Bullrich (P.). 
(2.894-D.-2009.)  

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Baldata, 
Alcuaz, García (S. R.) y Bullrich (P.), por el que se 
expresa preocupación por la decisión del gobierno de 
autorizar un aumento en el valor del peaje en la Au-
topista Ricchieri-Ezeiza-Cañuelas; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la decisión del gobierno 
nacional de autorizar un aumento del 112 %  en las 
tarifas del peaje en la Autopista Ricchieri-Ezeiza-
Cañuelas. 

Sala de la comisión, 27 de octubre de 2009. 

Zulema B. Daher. – Ramón Ruiz. – Manuel 
A. Morejón. – Ricardo O. Cuccovillo. – 
Octavio Argüello. – Griselda Á. Baldata. – 


